
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

SHCP / Beneficios y Estímulos Fiscales a de las Zonas 
Económicas Especiales de Coatzacoalcos, Lázaro 

Cárdenas-La Unión y Puerto Chiapas. No pago del IVA 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (29 
de septiembre) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), los 
siguientes Decretos. 
 
 

1. Decreto de Declaratoria de la Zona Económica Especial de 
Coatzacoalcos. 

2. Decreto de Declaratoria de la Zona Económica Especial de Lázaro 
Cárdenas-La Unión. 

3. Decreto de Declaratoria de la Zona Económica Especial de Puerto 
Chiapas. 

4. Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones del 
Reglamento de la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales. 

 
Entre los beneficios que otorgan los Decretos antes señalados son: 

 
1. Aplicación de la tasa del 0% del IVA por ciertos actos o actividades. 
2. Devolución inmediata del IVA. 

 
 
        Si desea ver el contenido completo dé clic en la siguiente liga: 
 
        http://dof.gob.mx/busqueda_detalle.php 
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